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Dirección General de Emergencias 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 
 

Para justificar su oferta, por importe de 55.612,45 € (base imponible), la empresa aporta un detalle 
de valoración económica desglosado por capítulos, costes salariales conforme al Convenio del 
Metal de la Comunidad de Madrid, presupuesto de coste con partidas a precio de coste propio, 
oferta y ficha técnica del equipo principal y resumen económico con aplicación de gastos generales 
y beneficio industrial. Además, declara el cumplimiento de la normativa medioambiental, laboral, de 
subcontratación y de seguridad y salud, así como la ejecución con sujeción al PPT. 
 
Con respecto a la documentación presentada se hacen las siguientes observaciones: 

· Los costes horarios adoptados por la empresa para cuadrilla (35 €/h) son superiores a los 
mínimos derivados de convenio (34,28 €/h), lo que mitiga el riesgo de infravaloración de 
la mano de obra. 

· Los márgenes (GG y BI) están en niveles moderados y alineados con el mercado para 
instalaciones de esta naturaleza; la empresa declara márgenes ajustados a su política 
comercial. 

· Se acredita solvencia técnica para la actuación (con ficha técnica del equipo y capacidades 
documentadas) y compromiso de cumplimiento normativo. 

 
 
Conclusión técnica-económica: 
 
A la vista de la metodología de cálculo a coste real, el alineamiento con el convenio sectorial, la 
inclusión de todas las partidas necesarias (suministro, adaptación estructural, proyecto y 
legalización, limpieza, etc.) y los márgenes razonables aplicados, se considera suficientemente 
motivada la baja ofertada por MULTITEC, sin apreciarse indicios de inviabilidad de la oferta ni riesgo 
relevante de incumplimiento de los términos exigidos en el PPT. 
 
En conclusión, se propone estimar suficiente la justificación de la baja presentada por MULTITEC 
en el expediente A/SUM030214/2025 y no apreciar oferta anormal o desproporcionada 
susceptible de exclusión. 
 
 
 

Las Rozas de Madrid, a fecha de la firma 
 

 
 V.ºB.º  

 SERVICIO MANTENIMIENTO I    EL JEFE DE ÁREA DE 
         MANTENIMIENTO 
 
 
 
        
 Fdo.: Rafael Olmedo Mezcua    Fdo.: Javier Barneto Carmona            
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